
CONTfuTO DE PRESTAClÓN DE SERVICIOS PROFES'ONALES {16l

CONTfüTO  DE  PRESTACÍÓN  DE  SEfw'CÍCB  poR  EL  TRATAMrENTO  DE  HONORARIOS
ASIMILABLES  A  SUELDOS  Y  SALARIOS  QUE  CELEBFuN  POR  UNA  PARTE  EL  MUNICIPIO
DE  CIUDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSÍ,  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  LOS  C.C.
LIC.      MA.   DE   LOURDES   RODRiGUEZ   RAM''REZ,   SINDICO   MUNICIPAL,   LIC.   FEDÉRICO
CORONADO  ENRIQUEZ,  OFICIAL  MAYOR  Y  LIC.  MIGUEL  ÁNGEL  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ,
DIRECTOR  DE  RECURSOS  HUMANOS,  A  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARA"PRESTATAR¡O" Y POR OTRA PARTE EL C. Rodriguez Gutierrez Joe' Asd"bal, A QU/EW EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA üEL PRESTADOR" MISMO QUE SE ELABORA AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DEcLARAcmN Es

1.- l'EL PRE§TATARIO" DECLARA QuE:

I.I.-    CUENTA    CON    REGISTRO    FEDERAL    DE    CONTRIBUYENTES    CON    EL    NÚMERO
MCV85O101BV3  CON   DOMICILIO   FISCAL   EN   PALACIO   MUNICIPAL   S/N  ZONA  CENTRO,
C]Ünm vALLES,  S]m- LÜiS pOTOS£  TAhm]ÉN  D-OTADO- m  PERSONALiDAD- JÜRÍ"C-A y-
PATRi}viOl`'iO PROP¡C.

I.ll.-     QUE   SU   ESTRUCTUFu,   ORGANIZAClÓN   Y   FUNCIONAMIENTO,   SE   SUJETA  A   LO
DISPUESTO  POR  EL  ARTICULO   115  DE   LA  CONSTITUClÓN  POLíTICA  DE  LOS  ESTADOS
UNIDOS  MEXICANOS  Y  EN  LA  CONSTITUClÓN  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE  SAN
LuS POTOSÍ-,  A-SÍ COMO- LA- LE¥ ORGÁN+CA- DEt. MUMC[PIO  LIBRE  Y SOBERANO- DE-SAN-
L IJ ! S P OTO S í. -------~-~~-~-----'----------'---

'.'ÍI.-      QUE   LA   LíC.   MA.    DE   LOuRDES   RODRiGUEZ   RAM''REZ   COMO   SÍND'CO
MUNICIPAL,    ACREDITA   EL   CARÁCTER    CON    EL   QUE    COMPARECE   A   CELEBRAR   EL
PRESENTE  CONTFuTOi   CON  LA  PUBLICAClÓN  EN  EL  PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO
LIBRE Y SOBERANO  DE  SAN_LUIS_POTOSJ,  DE  FECHA 30  DE  SEPTIEMBRE  DEL 2015,  EN_SU
EDIClÓN   EXTRAORD'NARIA,    EN    EL   CUAL   SE   PRESENTA   LA   INT~EGRACIÓN    DE    LOS
CINCUENTA Y OCHO AYUNTAMIENTOS PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE OCTUBRE DEL
2015  AL  TREINTA DE  SEPTIEMBRE  DEL  2018,  ASf  COMO  LA  CONSTANCiA DE  VAL'DEZ Y
MAYOR¡A  DE  LA  ELECClÓN  DE  FECHA,  SIETE  DE  JUNIO  DEL 2015,  DOS  MIL  QUINCE  Y  EL
LIC.   FEDERICO  CORONADO  ENRIQUEZ,   OFICIAL  MAYOR  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD
CON  EL  NOMBfuMIENTO  EXPEDIDO  POR  LA  C.   PRESIDENTE  MUNICIPAL  INTERINO  DE
FECHA 23 DE-MARZO DE 2018. ------~~-~-----------------------------~------

'JV.- QUE EL uC.  MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ DutECTOR DE RECURSOS
HUMANOS  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD  CON   EL  NOMBRAMIENTO  EXPEDIDO   POR  LA
OFICIAL MAYOR LIC.  Y PROFESORA MARIA ELIA RODRIGUEZ LUCERO DE FECHA PRIMERO
DE OCTuBRE DEL 2015.-~-_       _i~_

LV_- QUE CUENl-AN  CON  LAS  FACULTADES  QUE  LES  CONFIEREN  LOS ART¡CULOS
70 FRACCIÓN XXIX,  75 FRACCIÓN Vlll,  78 FRACCIÓN VllI Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES
DE LA LEY ORGÁN¡CA t)EL MUNIC'FiO L¡BRE DEL ESTADO t)E SAN LU¡S POTOSÍ.--

I.Vl.-  QUE  TIENE  LA  NECESIDAD  DE  CONTRATAR  AL  PRESTADOR  POR  UN  TIEMPO
DETERMINADO     Y     SOLO     PARA     CUBRIR     LAS     EVENTUAL'D-ADES     Y     NECESIDADES
ExTfúoRDtNAR,As    QuE    HAN    sÜRGIDo    EN    EL    DEpARTAMENTo    DE    sEfmc,Os
MuNICIPALES  DE SALUD,  Y POR  UN  PERIODO  COMPRENDIDO  DEL  OI  DE  MAYO  DE  2O18
AL 3i  DE MAyo DEL "SmO AÑO;  EN TÉP`MtNos DEL ANExO NuMERo  i,  DEL  pR`ESENTE
CONTRATO. -

DECLARA EL PRESTADOR:

I.-SER MEX]CANO  POR NACIMIENTO,  tiABER  NACIDO  EL  DÍA  15  DE  OCTuBRE  DE  1983{
DE SEXO 43191  CON DOMICILIO FISCAL EN RIO AXTLA 2O7 FRACC NORTE RESID
CON   CEDULA   PROFESfONAL   5742754,    COMO   MEDICO   GENERAL,    CON
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ROGJ-83ioi 5-Mr(i.---

ll.-  QUE  CUENTA  CON  LOS  REQUER'M'ENTOS  TÉCNICOS  Y  NORMAS  PROFESlONALES
QUE  EN  CADA  PROCED'MiENTO   SEAN   NECESARfAS   PARA  EL   DESARROLLO   DE  SU
ACTIVIDAD  COMO  MEDICO  GENERAL,  EL  PRESTADOR  UTILIZARÁ LOS  ÚTILES Y EQUIPO
DE   TRABAJO   PROPIO   Y   QUE   CONS]DERE   NECESARIO   BAJO   SU    CUENTA   Y   SU
RESPONSABILIDAD.   EL  'lPRESTADOR"  REALIZARÁ  SUS  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN
EL DOMICILIO ROTARIOS S/N ZONA CENTRO.~

I]l.-  QUE  ES  CONOCEDOR  DE  LOS  DERECHOS  Y  OBuGACIONES  QUE  DERIVAN  DEL
PR`-E-SE--üE ÓÓ`NTRAtO,  PÓR  LÜ  QUE  `NÓ T¡E~NE CA`RÁCt`ER -LABÓRÁL -+  SE  ñEG-¡-RÁ FÓ`R
LA  LEGISLACIÓN  CIV'L  ACORDE  AL  CAPITULO  DECIMO¡  TITULO  ll  DENOM'NADO  ftDE  IA
PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES"  DEL  CÓDIGO  CIVIL  DEL  ESTADO  DE  SAN
LU IS POTOSÍ. ~---------~~----

C!UDAD   VALLES
HJ AYUNTAM IEiWO

ZÓ-l__5---___2_oT-8_ _

/ ''/'/.



DECLARADO  LO  ANTERIOR,  LAS  PARTES  SE  SOMETEN  A  LAS  DISPOSICIONES  QUE  SE
CONTIENEN EN LAS SIGUIENTES.'

CLAuSu LAS

=='-.='__-'_-='  =  _-__=____'_'_      =_=       =_==_-_   i._=_-_=_  =       --=  --=  -=  .   .   -----_-        =   ='--       --         =.-.       ----=-.  -.--'   ---_--=--¡  ---.--=----_  ==''rR[StADOR"   t3E   StRvieiOS   pRO+`ESIÓNALES   eON   EL   rIN   DE   QuE   EStt   uLtiMO

REALICE   LAS   ACTIVIDADES   QUE   SE   RELACIONAN   CON   EL   ORJGEN   DEL   PRESENTE
CONTFuTO,  A  QUE  SE  REFIERE  LA  DECLARACIÓN  ll,  DE  ESTE  CONTRATO  Y  LAS  QUE
POR  REGLAMENTO  O  DISPOS¡CIONES  INTERNAS  CORRESPONDAN A LAS  MISMAS,  ELLO

C!uDAD   VALLES
pRiMERA.- poR viRTuD DEL pREsENTE coNTRATo,  EL AyuNTAMiENTo,  coNTRATA ALi-i-.'ñ?jirrEAÑfE-Nia_` ^-'-'  _1_-'  '  -_  _   -      _  -       ----..  ----       ---__  --_  .  .   _  _   _ __       _   _'_  _      __        =._  .      _  _  _  _=____=  1   _=_

2015-2018

BAJO TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE PACTAN EN EL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.-      EL      PRESENTE      CONTRATO      ES      POR      TIEMPO      DETERMINADO      E
IMPRORROGABLE     EN    VIRTUD     DE     LAS    ACTIVIDADES     ESPECIALIZADAS     QUE     SE
REQUIEREN,  INK}lANDO  SU  VICENCIA  EL  DÍA OI  DE  MAYO  DE  2O18  CONCLUYENDO  EL
DÍA  31  DE  MAYO  DEL  MISMO  AÑO,  POR  LO  QUE  DEJARÁ  DE  PRODUCIR  SUS  EFECTOS
SIN  NECESIDAD  DE  COMUNICAClÓN  ALGUNA  UNA VEZ  QUE  SE  CUMPLA CON  EL  PIAZO
D E L MSMO. ---------------------------~-----------'------'----'--------------

TERCERA.-  POR  LA  PRESTACIÓN  DE  SUS  SERVICIC)S  "EL  PRESTADOR  DE  SERVIC'OS''
TENDRÁ   DERECHO   A   PERCIBIR   HONORARIOS   DIARIOS   DE   $   34O.88   (   TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS 88/iOO M.N.  ), PAGO QUE SE EFECTUARÁN EN LAS OF'CINAS DE ESTE
H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE  PARA EL EFECTO TIENEN INSTALADAS EN  EL
DEPARTAMENTO  DE  CONTABILIDAD,  Y/O  EN  EL  LuGAR  QUE  SE  DETERMINE,  DEBIENDO
FIRMAR  LOS  RECÍBOS  CÓRRESPONDIENTES  COMO  CÓNSTANCIA  DE  LA  ENTREGA  EN
RAZÓN    DE    SER    HONORARIOS    ASIMILADOS   A    SALARIOS.,    EN    TÉRMINOS    DE    LO
DISPUESTO   POR   EL   ARTICULO   2436   DEL   CODIGO   CIVIL   DEL   ESTADO   DE   SAN   LUIS
poTOSL=_--L-)-_-n--.-'--Jl l--_--'----.n-.J     --. ---L---------. ==---=--L=-=--=---`=-r--n------

CUARTA.-  t'EL  PRESTADOR"  DE  SERVICIOS  SERA  RESPONSABLE  POR  LOS  SERVICIOS
PROFESIONALES  QUE  PRESTE  HACIA  LAS  PERSONAS  QUE  SIRVE,   CONFORME  A  LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 2445 DEL CÓDIGO CWIL DEL ESTADO.

QUINTA.-   EN    CASO    DE    CONTROVERS'A   CON   MOTIVO    DE    LA   RELAClÓN    OUE    SE
ESTABLECE  ENTRE  LAS  PARTES,  SE  SOMETEN  EXPRESAMENTE  A  LA  COMPETENCIA Y
JURISDICClÓN  DE  LOS  TRIBUNALES  DEL  ORDEN  COMÚN  EN  ESTA  CIUDAD  DE  VALLES,
SAN LU IS POTOSí. ---------------~----------------------------------------

LEiDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS  PARTES.  BIEN IMPUESTAS DE SU CONTENIDO
Y  FUERZA  LEGAL   DE   LAS  OBLIGACIONES   PROFÉSIONALES   QUE   DE   EL   EMANAN,   LO
FtRMAN QÜrENES EN EL tNTERViNtERON EN LA CtuDAD DE VALLES, S.L.P. A O2 DE MAyO
D E 2018. ---------------------------------------------------------------------------

l'EL PRESTATARIO"

t É P RESTADOR DE_ SERV [CIOS"


